
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Q., quince (15) de noviembre del año Dos Mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 630014003006 2021 00189 00 

En atención a la publicación de remate que antecede, se RECHAZA y no se tendrá 
en cuenta, por:  

1. En la publicación se incumple lo señalado en la Circular PCSJC21-26, que 
establece el protocolo para la implementación del “Módulo de subasta Judicial 
virtual”, pues en la misma se omite mencionar que el expediente se 
encontraba digitalizado y disponible para su consulta en el 
micrositio del Juzgado en la página de la Rama Judicial, tal y como fue 
ordenado en auto fechado al 29 de agosto del presente año:  

 

Así las cosas, no se llevará a cabo la audiencia de remate programada para el día 
quince (15) de noviembre del presente año a las 8:00 am.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Pamela Quintero Álvarez 
Juez 

 
(estado No. 176 del 16 de noviembre de 2023) 
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